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En el Municipio de Coc'ula, Est 
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2018, los suscrito§> li�enciados en 
nuestro carácter de Visitadorés Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial pa_ra el 
"Caso Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con la fe pública 
que nos confieren los artículos 16 y 30 de la Ley de la Comisión Nacional 'd� los 
Derechos Humanos, ·publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio 
de 1992, así como 111 y 112 del Reglamento Interno de ese Organismo 
Auto nomo.---------------------------------------------, --------------------------------- ·----- '-----­
----------------------------.. ----------C E R T I F I C A M O S: -------------------------------------
Que siendo aproximadamente las 14:30 horas del día de la fecha, los suscritos nos 
constituimos en el inmueble · ·- · · 

quien se e informo que a presen e 11genc1a es con e 1n e que, e 
su caso, pudiera aportar información relativa a la investigación que este Organismo 
Nacional lleva a cabo desde el ámbito y perspectiva de Violaciones Graves a 
Derechos Humanos, en torno a la detención del señor Erick Uriel Sandoval 
Rodríguez. Sobre el particular la señora-manifestó que:;"soy 
origínaria de este municipio de Cocula en=o y  

, del mismo municipio, y contraje matrimonio con el 
señor Erick Uriel Sandoval Rodríguez, 
que a mi esposo lo detuvieron los pol1c1as federales el día 12 de marzo e ieste 
año, entrando por la fuerza a la casa-que es en donde estábamos 
vlviendo, desde que en la televisión sali�an a una persona que le dicen 
'La Rana' __ , ofrecían _µna recompensa, siendo ese el motivo por el que·fuim:os a 

abíamos que estaban confundiendo a mi esposo· con 
ién le 

y es por ese motivo 
que sé que a este muchacho le dicen 'El Güereque', ya que es una forma en· qué 
por esta región se les diGe a los 'güeros', esta persona es-de tez blanca, de capelló 

 
 

 A este hombre también le dicen 'l.a Rana·, igual qu6 a mi esposo, 
nada más que él es del pueblo de Cocula, la cabecera de este municipio. :Ou 
respecto a la forma en que me enteré que a mi esposo lo buscaban ias autoridade 
fue como por el 6 de octubre del año -2015, por la televisión que dijeron e 
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señora .Lo que se hace constar, para lqs efectos 
legales a que haya lugar, agregan.do a las presentes actuaciones las copias de las 
fotograff as de las personas que identificó. ---------------------------------�------------
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En Cocula, nueve días d_el mes _de abril de 2018, los sus�ritos 
licenciados n nuestro carácter de 
Visitadores Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la 
.Comisión Nacional de lo.s Derechos Humanos, con la fe pública que nos confier�n los 
artículos 16 y 30 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992, así como 111 y 
112 del Reglamento Interno de ese Organismo Autónomo. - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - -

·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A M O S: - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - -
Que siendo a roximad.am_ente 1.cls. 13:40 hora.s <ful día ge I fecha los suscritos nos 
constituimos 

Aff t M · · ·o de Cocula, con el propósito de entrevistar al señor 
padre del señor Sandoval Rodríguez, a quien se le inform� que 

a pre t g a es con el fin de que, en su caso, pudiera aportar información 
relativa a l_a investigación que este Organismo Nacional lleva a cabo desde el ár;nbito 
y la perspectiva de Violaciones Graves a Derechos Humanos, en torno a la detehción 

e su descendi�nte el señor Erick Uriel Sandoval Rodríguez. Sobre el P?!rticul�­
manifestó lo siguiente:  

, 
se origina con el apodo del abuelo de Hick, a quien le decían "El Sapo", al entrevistado 
le dicen "La Rana" y a  se le conoce como "La Rana" o "La Ranita". Asim¡'smo, 
señaló que la detención de su h1Jo es un grave · error y wníu:::,fú,1·' que la PGR ha 
cometido, ya que la autoridad ministerial Jamás corroboró que la person� que b

llll
uscaba 

f su h .. o t da vez que en Cocula vivía otra persona de nombre Edgar 
quien también le apodan "La Rana" o "Guereque", dicho in 1v1 o 

n p después de la desaparición de los 43 estudiantes normalistas de 
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'.i'nisterio,Público· no localizó·armas; rii drog'a, ri1 nada. Asimismo, indicó que, 
sin precisar fecha, 8 o 1 O días después del cateo en su domicilio, en compañía de su 
abogado aqudieron a las ofi i as e la Procuraduría General de la Re ública : e se 

, con e propos1 o 
de que la Procuraduría General de la República investigara y verificara que se tr�taba 
de uha grave confusión de persona, sin que dicho servidor público haya elabora,do,: ' 

la PGR procedió a detenerlo injustamente, qui�n se 
cu ra n erno en u SO, acusado de delitos que nunca cometió. El señor 

olicitó a la CNDH que las autoridades minist�rialesJy 
'judiciales resu�lv:an la situación jurídica d11 su hijo, a qyten. considera se le �stán 
.i yiole�tando su� ·� .. �?.ho_s humano�, tale� co1110: el derec.ho"'a I� verdad, � la l�ga_l.ld?� 

a la libertad, a l�,.egundad a la inte ndad a la d1 nidad humana. finalmente I 
- entrevistado entre 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 



' 

(f � � 

'li � 
¿IF � .e-

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 
, MEXICO 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

EXP CNDH/1/2014/6432/Q/VG 

o o (J �)o!\. 

En el Municipio de Cocula, Estado de Guerrero, a los 16 días del mes de abril 
de 2018, los suscritos licenciados ·-
-· en nuestro carácter de 1s1 a o es n os, a scrit� 
Especial para el "Caso Iguala" dé la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, con la fe pública que nos confieren los artículos 1 6  y 30 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de junio de 1992, así como 11 1 y 112 del Reglamento 
Interno de ese Organismo Autónomo.------------------------------------------------------­
---------------------------------------C: ��'f.� F' 1 e;/!,. nn CJ �: -------------------------------­
Que siendo aproximadamente las 11 :00 horas del día de la fecha, los suscritos nos 
constituimos en el inmueble ubicado 

Municipio de Cocula en el Estado de 
Guerrero, con el propósito de entrevistar al señor 
de la esposa de la persona privada de su 
libertad Erick Uriel Sandoval Rodríguez, a quien se le informó que la presente 
diligencia es con el fin de que, en su caso, pudiera aportar información relativa a la 
investigación que este Organismo Nacional lleva a cabo desde el ámbito y 
perspectiva de Violaciones Graves a Derechos Humanos, en torno a la detención 
del señor Erick Uriel Sandoval RorJrf guez. Sobre e! particular el seño­

manifestó que: 

 
 

pero él nunca había hecho nada malo, porque es una buena 
persona que es muy trabajador y los días 26 y 27 de septiembre estuvo 
vendiendo con cervezas 'micheladas' aquí afuera� 

� por eso sé que el no pudo hacer nada malo a nadie, porque ese día fue 
la venta  

 
 
 

 Fue muy ruidoso porque patearon las puertas y entraron por ),$· 
fuerza por los dos lados de la casa, porque  
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calle. porque 
ese dr es c m e e mrc e a as . o e suce e realmente, 
es que como a mi yerno le dicen · La Rana' como a su papá, pero lo confundieron 
con otro muchacho  

 
 

�ec1mos 

aproxima am ne as o as, o es es a c en es oblación, 
para trasladarnos  Municipio de Cocula, en el Estado de 
Guerrero, para continuar practicíilndo entrevistas con personas que pudieran 
aportar mayores datos para integrar el expediente en que se actúa. Lo que se 
hace constar, para los efectos legales a que haya lugar. ------------------------------
-----------------------------------------------DA!\� OS FE� ----·------ ·------�---------------

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 



. ..., 

(:, 
,�4' -

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 
MEXICO 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

EXP CNDH/1/2014/6432/QNG 

! 
000]28 

. 1 . 
a los 1 6  c:Has del mes ·de abril de 2018, los ·suscritos licenciados 

n nuestro carácter de Visitadores 
Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión National 
de los Derechos Humanos, con la fe pública que nos confieren los artículos 1 6  y 30 de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario 
Pficial de la Federaci_ón el 29 ?e junio de 1 992, a,sí como 1 1 1  y 1 1 2 del Reglament.o 
·interno de ese Ornan1smo Autonomo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'::l • t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r - - C E R T I F I C A M O S: - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - ,, 
roximadaménte las 1 7:03 horas del día de la fecha los suscritos nos 

on e propos1 o e en revistar al señor. 
a quien se le in armó que la presente diligencia es con el 

in e que, en su c�so, pu iera aportar información relativa a la investigación que: este 
Organismo Nacional lleva a cabo desde el ámbito y la perspectiva de Violacion,es 

s�ón del séñor  
�anifestó lo si  

l .  motivo por el cual precisó que desde que los m�diós d.fft 
<¡p.muniGació�Qieron a conocer la noticia sobre la desaparición de los 43 estu.di�ntes 
efe la Normal· Rúral "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa", ocurrida en Iguala de la 
Independencia, Guerrero, los pobladores del Municipio de Cocula,  

 
 
 
 
 

ésta la rea
del señor , el cua se ubica en e 
poblado nsidera que la detención del señor  obedece a que 
t'ene el sobrenombre de "La Rana", el cual coincide con el apodo del señor Édgar 

, a quien también le dicen ''La Rana" o "Güereque", persona 

. • . 1 
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 trabajar'', siempre 
obladores de Cocula 

ato '. En la parte posterior de las impresiones fotográficas que se le mostraron al 
. entrevistado, plasmó con su puño y letra, la fecha de la entrevista, el nombre y 

.--._ sobrenombre de la persona que identificó, así como el motivo or el cual la conocía . 
Sin más que hacer constar, concluimos la entrevista 

· -siendo las ·18:30 horas del día en que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE . 

.... 

2 
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En el Municipio de Cocula, Estado de Guerrero, a los 16 d ías del mes de abril 
de 2018, los suscritos licenciados • -
-· en nuestro carácter de Visitadores dJuntos, adscrit� 
Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, con la fe pública que nos confieren los artículos 16 y 30 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de junio de 1992, así como 111 y 112 del Reglamento 
Interno de ese Organismo Autónomo.--------------------------------------------------- ---­
- -------------------------------------- {; E: �  "f I F I e; /Ji IVI () �: ------------------------------- ­
Que derivado de las diversas publicaciones periodísticas del 12 de marzo de 2018, 
con motivo de la detención del señor Erick Uriel Sandoval Rodríguez (a) "La Rana", 
quien de acuerdo con la versión oficial de la Procuraduría General de la República, 
es uno de los perpetradores en torno a los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en 
donde 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, fueron desaparecidos; siendo aproximadamente las 15:00 horas del 
día de la fecha, los suscritos nos constituimos 

de Atlixtac, Municipio de Cocula, en el Estado de Guerrero, con el propósito de 
  

 
  

 

 
. Sobre el particular la señora , manifestó: 

"Que vivo  
 
 

que sucedieron en 
Iguala, pero también sé que él no tiene nada que ver, ya que es un hombre muy 
trabajador y siempre está al pendiente de su familia, pero creo hay una 
confusión or ue a él lo conocen como "La Rana" en el futbol, igual que a su 
papá, ya que desde hace muchos años juegan al futbol, y es que entre los 
muchachos así lo conocen, pero en el pueblo de Cocula, hay otra persona a 
qu ien también le dicen "La Rana" o "Güere ue", es joven como de unos treinta / / 

   
 
 

.,, 
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me comento: 
Erick no tien  nada que ver con Edgar ' ,  a él le dec,an · La Rana ·  

 

 
 

ya que los vio  
 

- (a) "El Cepil lo" o "  
 

a )  "El Pato" quie 

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar para los efectos legales 
a que aya I uga r. --------------------------------------------------------------------------------­
----------. ----------------------------------DAMOS FE. ------ ----
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En el m unicipio de Cocula, Est do de Guerrero · .de 
2018 ,  los suscritos licenciados en 
nuestro carácter de Visitadores Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el " aso 
Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con la fe públicá que nos 
confieren los ar!ículos 1 6  y 30 de la Ley de la Comisión Nacional de los D�rechos 
Humanos, publicada en el ·Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1 992, así 
como 1 1 1  y 1 1 2  del Reglamento Interno de ese Organismo Autónomo.-----.-------------­
----------------�--------------�-------{; E: �  1" � F' 1 C A  !VI () �: --------------------------------------' 
Que siendo aproximadarnen e las 1 3 :30 horas del día de la fecha 
constituimos en el inmueble 

oblación 'de Coculá, Guerrero; a quien se le in armó que la presente 
diligencia es con el fin de que, en su casü', pudiera aportar información relativa a la 
investigación que este Organismo Nacional lleva a cabo desde el ámbito y perspectiva 
de Violaciones Graves a Derechos Human9s en torno a la detención del señor Erick 

,,,..Uriel Sandoval Rodríguez. Sobre el particular. . __ anifestó 
lo s' uie 

pesar de que ar momento de la detención de 
Erick, su esposa y él mismo, les dijeron a los policías que se trataba de un error, porque 
lo estaban confundiendo con otra persona, ellos no hicieron caso y de todas formas s 
lo llevaron detenido. Que a mí no me parece extraño que esto ocurra, ya que en el m s 
de diciembre de 2015, yo me encontraba en mi domici)io y cuando llegaba a c 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

cmejia
Resaltado

cmejia
Resaltado



(f �� 
t lt � 
l I %. .d? -

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 
MEXICO 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

EXP CNDH/1/20'i4/6432/0.NG 

(' ·-¡ ') '�I {) t), ..J L i_ • .  _) v  .... 

  
  

   
  

·     
 todos ellos los vio 

en diversas ocasiones ahí en el pueblo, tomando en alguna tienda o caminado .por las 
calles, algunas veces iban tres o cuatro de ellos, pero era frecuente verlos por las 
calles del pueblo.  

   
 
 

A continuación, de las personas q ue refirió conocer en 
las fotografías a color qu_e se le mostraron en el álbum, de su puño y letra asentó en la 
parte posterior, la fecha de la entrevista, el nombre y el motivo por el cual conocía a la 

ersona d e  cada foto rafia. Siendo aproximadamente las 1 4:20 horas, concluyó la 
siendo todo lo 

manifestado por el entrevistado. Lo que se hace cons ar, para os efectos legales a 
que haya lugar y agregando a las presentes actuaciones las copias de las fotografías 
de las .personas que identificó. --------------------------�-------------------------------:--------:----­

OS FE. ------- -
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En el municipio de Cocula, Estado de Guerrero 
2018, los suscritos licenciados 
en nuestro carácter de Visitadores Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para :el 
"Caso Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con la fe pública 
que nos confieren los artículos 1 6  y 30 de la Ley de  la Comisión Nadonal de l9s 

. .  Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ju�io 
de 1 992, así como 1 1 1  y .1 1 2  del Reglamento lnte�no de ese Organismo Autónomo. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A M O S: - - - - - - - - - - - - - - - - - - � -
Que siendo a roximadamente las 1 7:25 horas del día de la fecha los suscritos nbs 
constituimos 

pu iera aportar 1n ormación relativa a la investigación q�e 
. este Organismo ac1onal lleva a cabo desde el ámbito y la perspectiva de 

Violaciones Graves a Derechos Humanos, en torno a la detención del señor Eritk 
. Sobre el particular, 

.... "Me enteré de la detención del señor  
debido a que se d ifundió en los diversos medios de comunicación, sin embargo, 
aquí en el pueblo, tenemos la certeza que lo que ocurrió con él, se debe a ur¡,a 
confusión, porque como a varias personas, lo conozco desde muy joven porq�e 
jugaba en la liga de futbol de Cocula, siendo siempre muy deportista, trabajador e 
incluso, es profesor

,
· educación física, 

• •  
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simismo, expreso que se les veía juntos o de manera individual �n 

la Plaza de Cocula, en las tiendas comprando cerveza, caminando por la calle y en 
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En el municipio de Cdcula, Es de 
2018, los suscritos licenciados en 
n uestro carácter de Visitadores A juntos, adscritos a la Oficina Especial para e. ". aso 
Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con la fe pública que nos 
confieren los artículos 16 y 30 de la Ley de la Comisión Nacional de los Dereichos 
Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1 992, así 
como ·1 1 1  y 112 del Reglamento Interno de ese Organismo Autónomo. - - - - - - - '.- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A M O S: - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - -' . .. .. . . .. .. . . . .... - . . . .. . ·- . . . . .  - . .  . . .. 

• J.· i . •  · ·- - . • • .  

Nacional lleva a cabo desde . el ámbito y la perspectiva de Violaciones Grav.es a 
Derechos Humanos, · ' e -    
Sobre el particular, : Que desde ;hace 
aproximadamente 1 años, conoce a   

nteró tu.viera 
problemas o "anduviera en malos pasos"; por ello, cuando en los medios de 

 
 
 
 

ya que si bien es cierto. tiene el apodo de_ "La R tá sij:!ndo 
confundido con otra persona de nombre Edgar 

o · en Cocula, como "El Güereque" o a 
· · desde hace al unos año 
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· En el municipio de Cocula, Est o 
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2018, los suscritos licenciados en 
· . .  nuestro carácter de Visitadores Adjuntos, adscritos a la Oficina Espeoial para el ' �aso 

Iguala" de la Comisión Nacional de los Derechos Húmanos, con la fe pública que nos 
confieren los artículos 1 6  y 30 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1 992, así 
como 1 1 1  y 1 1 2  del Reglamento Interno de ese Qrganismo Autónomo. - - - - - - - ·_ - - -

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I  F I C A M O S : - - - - - - - - - - - - - - - - - :_ - - -
roximadamente las 1 4:30 horas del día de la fecha los suscritos nos 

. . . " . . . , y q J g  q p  
rconocía como "La Rana", sobrenombre que tiene desde pequeño, que el señor Erick 
Uriel Sandoval Rodríg1,1ez es una persona "muy correcta y tranquila", por ello cuando 
se enteró, primero, que era buscado por la Procuraduría General de la República, y 

espués, que ya había sido detenido, le sorprendió la noticia,  
 
 

 
ecisó ue en "Cocula" existe otra persona de nombre Edgar­

quien también le dicen "La Rana" o "Güereque"; físicamente esta persona 
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Finalmen.te, señaló que por cuanto se refiere a  
, siempre lo vio trabajando en actividades relacionadas c0n su 

profesión de maestro de educación física, hasta que surgió la información en m�dios 
de comunicación de que la Procuraduría G�neral de la República, ofrecía una 
recpmpensa a quien proporcionara datos que permitieran llevar a cabo su dete�cíón. 

concluimos la entrevista con el señor 
siendo las 1 5:40 horas del día en que se actúa. - - - .- - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - + - - -
- - - - - - - - - - :... - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - -. -. - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. 
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En el municipio de Cocula, Est do de Guerrero. a los 23 días del mes de ali>ril de 
"-2018, los suscritos licenciados en 

nuestro carácter de Visitadores Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el ¡ aso 
. Iguala" de la Comisión Nacional de los �erechos Humanos, con la fe pública q�e nos 

confieren los artículos 1 6  y 30 de la Ley de la Comisión Nacional de los Der;echos 
· Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación· el 29 de junio de 1992, así 

como 1 1 1  y 1 1 2 del Reglamento Interno de ese Organismo Autónomo.------------�------­
--------------------------------C E R T I F I C A M O S: ------------------ ------- -----:------­

roximadamente las 1 5:45 ho�as del día de la fecha los suscritos nos 

entrevistad¡3 se le informó que la presente diligencia es con e fin de que, en su :caso, 
pudiera aportar información relativa a la investigación que este Organismo Na9ional 
lleva a cabo desde el ámbito y perspectiva de Violaciones Graves a Derechos . . 
Humanos, en torno a la detención del señor . So�re el 
particular "con. motivo de  
esta población 

e o que conoc1 a senor ne ne an  ova Ro ríguez, persona que fue maestro de 
educación física en la población de Cocula, y a quien tengo conocimiento que en su 
pueblo, allá eo Atlixtac, se le conoce como "La Rana", mismo sobrenombre que tiene 
otra persona que conozco desde que era pequeño quizá 1 1  ó 1 2  años, a quien le d icen 
aquí en Cocula, "El Güe e y últimamente "La Rana", esta 
persona se llama Édga 

. . . '-
----. - - - - --- -- ---

• • 
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 además esta persona �o se 
juntaba con las personas que ya señaló y lo confunden, porque él es moreno de cabello 
negro y lacio. A esta persona como referí le (i'Jicen "La Rana" como ·a su papá, ¡pero 
trabajaba como maestro de educaGión física y vivía en  cuando lo detuvieron · 
aquí en el pueblo sabíamos que 

1
él no es "La Rana" buscada. 

Se !e proporcloflaron 
   

  
 Sie

�
do a roximadamente las 1 6:35 horas, se 

concluyó la entrevista 
. Lo que se hace constar, para os efectos legales � que 

haya lugar, agregando a las presentes actuaciones las copias de las fotogr�fías 
referidas para los efectos a que haya lugar. -------------------------------------------------,------ �t 

-------------------- - ·-------------------------[)AI\Jl()S f=E:. ------ ------- ----------------�---�-----:---
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En Cocula, Guerrero, a los 1 6  días del mes de abril de 2018, los suscritos licenc(ados 
n nuestro carácter de Visitadores 

Adjuntos, adscritos a la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, con la fe pública que nos confieren los artículos 1 6  y 30 de 
. . ' 

la Ley de la Comisión Nacional de los Derech�s Humanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación er 29 de junio de '1 992, así como 1 1 1  y 1 1 2  del Regla�erlto 
Interno de ese Org�nismo Autónomo. � � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. C E R T I F I C A M O S: - - - - - - � - - - - - - - - - :_ - - -

Que siendo aproximadamente las 1 6:30 horas del día de la fecha, los suscritos nos 

quien se le informó que la presente di l igencia es cpn el 
fin de  que. en su caso, pudi�ra aportar información relativa a· la investigación que'. este 

Organismo Nacional lleva a cabo desde el ámbito y la perspectiva de Violaci:ones 
Graves a Derechos Humanos, en torno a la detención del señor  

. Sobre el particular, 

que desde joven conoce al señor , quien 
fue su compañero cuando trabajó como "activador físico" . Que 

 

que conocen al  �eñor 

, ya que es una persona trabajadora, respetuosa, dispuesto a 

ayudar a los demás y no "tenía problemas con nadie"; por ello; considera qu:e s 

detención se debió a una confus1on der1vaud uc: ::.u aµodo de "La Rana", 

coincide con uno de los dos apodos que tiene el señor Édgar 
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� quien le dicen "Güereque'' o "La Rana", 

 

 

 

 
     

 Sin más que hacer constar, co.ncluimos la entrevista con la señora 

Mapy Pérez Silva, siendo las 1 7: 1 O horas del día en que se actúa. - - - - - - - - - - � - - -
i .  . ' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO� FE. 
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.de 2018,  los suscritos licenci.ados· 
n nuestro éarácter de Visitadores 

Jun os, a sen os a a 1cma spec1a para e aso Iguala" de la Comisión Nadíonal 
'de los Derechos Humanos, con la fe públíca que nos confieren los artículos 16 y �O de 
· 1a Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992, así corno 11 1 y 112 del Reglamento 
Interno de ese Organismo Autónomo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - C E R T I F I C A M O. S: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que continuando eón lé:ls actuaciones, desde el Jmbito y la perspectiva de Violaci.ones 
Graves · · e 6 ·  ' · 
f h 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 




